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Dictamen Revisoría Fiscal.                               

 
 
Señores 
Asamblea General de Delegados. 
Cooperativa de Caficultores del Occidente de Antioquia 
 
Opinión   
 
Hemos auditado los estados financieros de la Cooperativa de caficultores del Occidente 
de Antioquia, que comprenden: el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 
2022, el estado de resultados, el estado de cambios en el patrimonio neto y el estado de 
flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en esa fecha, así como las notas 
explicativas de los estados financieros que incluyen un resumen de las políticas contables 
significativas. En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos presentan 
razonablemente, en todos los aspectos materiales la situación financiera de la 
Cooperativa de caficultores del Occidente de Antioquia, en concordancia con el anexo N° 
2 del Decreto 2420 de 2015 y sus modificatorios que incorporan las Normas 
Internacionales de Información Financiera.    
 
Los estados financieros terminados en 31 de diciembre de 2021, fueron auditados por otro 
Revisor Fiscal y en opinión del 02 de marzo de 2022, emitió una opinión favorable. 
 
Fundamento de la opinión   
 
Hemos llevado a cabo mi auditoría de conformidad con el artículo 7 de la Ley 43 de 1990. 
Nuestras responsabilidades de acuerdo con las normas se describen más adelante en la 
sección: Responsabilidades del auditor, en relación con la auditoría a los estados 
financieros de mi informe.  
 
Somos independientes de la cooperativa, conforme con los requerimientos de ética 
aplicables a mi auditoría de los estados financieros en Colombia, y hemos cumplido las 
demás responsabilidades de acuerdo con esos requerimientos. Consideramos que la 
evidencia de auditoría obtenida proporciona una base suficiente y adecuada para mi 
opinión.  
 
Cuestiones Claves de Auditoria.  

 
De acuerdo con lo descrito en la sección fundamento de la opinión. Hemos determinado 
que no existe cuestiones claves de auditoría que se deban comunicar en nuestro informe. 
 
Párrafo de Énfasis. 
 
Queremos llamar la atención sobre las siguientes notas reveladas con los estados 
financieros: 

 
Nota 02 Provisión Contrato a Futuro, como se revela en el numeral 8 de esta nota, la 
administración afectó los resultados del periodo provisionando el valor de $ 502.8 
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millones, por el incumplimiento de los caficultores en la entrega de café con la 
cooperativa. Así mismo, la cooperativa deberá entregar el café comprometido con 
ALMACAFE comprándolo a un mayor precio.  
 
La administración, estima alto probabilidad de impago por parte de los caficultores; y en 
caso de materializarse los resultados están afectados en el 2022. 
 
Nota 05 Inversiones, donde se reconoció el otro cincuenta por ciento en el año 2022, 
sobre las acciones poseídas en EXPOCAFE S.A, por valor de 822.9 Millones quedando 
totalmente provisionada. Esta entidad se afectó por los incumplimientos de los contratos 
de café a futuro y su efecto se vio reflejado en la disminución del patrimonio de la 
sociedad. 
 
Nota 19 Ganancias. La cooperativa al cierre del año 2022, se reconoció en los resultados 
al subsidio otorgado por la Agencia para El Desarrollo Rural-ADR, el valor de 652 millones 
de pesos, para la compra de maquinara para la trilladora ubicado en el municipio de 
Cañasgorda-Antioquia, proyecto de las cooperativas de caficultores de Antioquia, Salgar y 
Occidente. 
 
Adicionalmente, se también se reconoció 342 millones de pesos generado por la utilidad 
en la venta del edificio ubicado en el municipio de San Jerónimo, reclamado 
gubernamentalmente por concepto de construcción de la vía al mar. 
 
Responsabilidades de la administración y de los responsables del gobierno de la 
cooperativa en relación con los estados financieros  
 
La administración de la cooperativa es responsable de la preparación y presentación de 
los estados financieros adjuntos de conformidad con el anexo N° 2 del Decreto 2420 de 
2015 y sus modificatorios, que incorporan las Normas Internacionales de Información 
Financiera.   
 
En la preparación de los estados financieros, la administración es responsable de la 
valoración de la capacidad de la cooperativa de continuar como empresa en 
funcionamiento, revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas y utilizando el 
principio contable de empresa en funcionamiento, excepto si la dirección tiene intención 
de liquidar la Entidad o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista.   
 
El Consejo de administración de la cooperativa es responsable de la supervisión del 
proceso de información financiera de la Entidad.   
 
 
Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados 
financieros  
  
Nuestro objetivo es obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su 
conjunto estén libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe 
de auditoría que contenga mi opinión.  
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La seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una 
auditoría realizada de conformidad con el artículo 7 de la Ley 43 de 1990 siempre detecte 
una incorrección material cuando exista. Las incorrecciones pueden corresponder a 
fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede 
preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios 
toman basándose en los estados financieros. Como parte de una auditoría de 
conformidad con el artículo 7 de la Ley 43 de 1990, apliqué mi juicio profesional y 
conservo una actitud de escepticismo profesional durante la auditoría.   
 
También:  
 
✓ Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en los estados 

financieros, debido a fraude o error, diseñé y apliqué procedimientos de auditoría para 
responder a dichos riesgos y obtuve evidencia de auditoría suficiente y adecuada para 
proporcionar una base para mi opinión. El riesgo de no detectar una incorrección 
material debido a fraude es más elevado que en el caso de una incorrección material 
debida a error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones 
deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas o la elusión del control 
interno. 
 

✓ Evaluamos la concordancia de las políticas contables aplicadas, la razonabilidad de 
las estimaciones y la correspondiente información revelada por la administración. 

 
✓ Concluimos sobre lo adecuado por la administración de la utilización del principio 

contable de empresa en funcionamiento y, basándome en la evidencia de auditoría 
obtenida, no existe una incertidumbre material relacionada con hechos o con 
condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la Entidad 
para continuar como empresa en funcionamiento. Mis conclusiones se basan en la 
evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de este informe. Sin embargo, hechos o 
condiciones futuros pueden ser causa de que la cooperativa deje de ser una empresa 
en funcionamiento.  

 
✓ Comunicamos a los responsables del gobierno de la entidad, en relación con el 

alcance y el momento de realización de las auditorías y los hallazgos significativos de 
las mismas, así como cualquier deficiencia significativa del control interno que 
identifiqué en el transcurso de la auditoría.  

  
OTRA INFORMACION. 
 
Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios  
  
Además, informamos que durante el año 2022, la Cooperativa ha llevado su contabilidad 
conforme a las normas legales y a la técnica contable; las operaciones registradas en los 
libros de contabilidad y los actos de los administradores se ajustan al estatuto y a las 
decisiones del Consejo de administración; la correspondencia, los comprobantes de las 
cuentas y los libros de actas y de registro de asociados se llevan y se conservan 
debidamente; el informe de Gestión de la Administración guarda la debida concordancia 
con los estados financieros, y la Cooperativa ha efectuado la liquidación y pago oportuno 
al Sistema de Seguridad Social Integral. 
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1. La entidad dio cumplimiento a lo establecido parágrafo del articulo 7° del decreto   790 
de 2013 y el Titulo III del capítulo I de la Circular Básica Contable y Financiera 
actualizada por la Circular Externa No 22 de 2020 de la Superintendencia de la 
Economía Solidaria en cuanto al fondo de liquidez. 

 

2. La entidad dio cumplimiento a lo previsto en el Titulo V de la Circular Básica jurídica 
actualizada mediante la Circular externa No 20 de 2020, expedida por la 
Superintendencia de la Economía Solidaria, en cuanto a las instrucciones para el 
manejo de activos y financiación del terrorismo- SARLAFT. 

 

3. La Cartera de crédito se clasificó y calificó de acuerdo con las instrucciones 
contenidas en el titulo IV, capítulo II de la Circular Básica Contable y Financiera N  22 
de 2020 expedida por la Superintendencia de la Economía Solidaria. 

 

4. La entidad dio cumplimiento a lo previsto en el Titulo IV, Capitulo II de la Circular 
Básica Contable y Financiera, actualizada mediante la Circular externa No 22 de 2020 
por la Superintendencia de la Economía Solidaria, en cuanto a las instrucciones 
impartidas para el Sistema de Administración de Riesgos - SIAR 

 

5. La entidad dio cumplimiento a lo previsto en el Titulo IV, Capitulo II de la Circular 
Básica Contable y Financiera, actualizada mediante la Circular externa  No 22 de 2020 
por la Superintendencia de la Economía Solidaria, en cuanto a las instrucciones 
impartidas para el Sistema de Administración de Riesgo de Crédito que deben 
implementar y/o complementar las organizaciones solidarias vigiladas, con el 
propósito de, identificar, medir, controlar y monitorear el riesgo de crédito al cual se 
encuentran expuestas en el desarrollo de su proceso de crédito. Dicho sistema 
permite adoptar decisiones oportunas para la adecuada mitigación del riesgo 
crediticio. 

 

6. La entidad dio cumplimiento a lo previsto en el Titulo IV, Capitulo II de la Circular 
Básica Contable y Financiera, actualizada mediante la Circular externa No 22 de 2020 
por la Superintendencia de la Economía Solidaria, en cuanto a las instrucciones 
impartidas con el propósito de, identificar, medir, controlar y  monitorear el riesgo de 
liquidez al cual se encuentra expuesta en el desarrollo de sus actividades.  

 
Opinión sobre control interno, cumplimiento legal y normativo  
  
Además, el Código de Comercio establece en el artículo 209 la obligación de 
pronunciarme sobre el cumplimiento de normas legales e internas y sobre lo adecuado del 
control interno. 
  
Nuestro trabajo se efectuó mediante la aplicación de pruebas para evaluar el grado de 
cumplimiento de las disposiciones legales y normativas por parte de la administración, así 
como del funcionamiento del proceso de control interno, el cual es igualmente 
responsabilidad de la administración. Para efectos de la evaluación del cumplimiento legal 
y normativo utilicé los siguientes criterios:  
 
✓ Normas legales que afectan la actividad de la cooperativa;  
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✓ Estatuto de la entidad;  
✓ Actas de asamblea y del Consejo de administración  
✓ Otra documentación relevante.  
  
El control interno de una entidad incluye aquellas políticas y procedimientos que: (1) 
permiten el mantenimiento de los registros que, en un detalle razonable, reflejen en forma 
fiel y adecuada las transacciones y las disposiciones de los activos de la entidad; (2) 
proveen seguridad razonable de que las transacciones son registradas en lo necesario 
para permitir la preparación de los estados financieros de acuerdo con el Marco Técnico 
Normativo Aplicable al Grupo N° 2 que corresponde a la NIIF para las PYMES, y que los 
ingresos y desembolsos de la entidad están siendo efectuados solamente de acuerdo con 
las autorizaciones de la administración y de aquellos encargados del gobierno corporativo; 
y (3) proveer seguridad razonable en relación con la prevención, detección y corrección 
oportuna de adquisiciones no autorizadas, y el uso o disposición de los activos de la 
entidad que puedan tener un efecto importante en los estados financieros.  
 
También incluimos procedimientos para garantizar el cumplimiento de la normatividad 
legal que afecte a la entidad, así como de las disposiciones del estatuto y de los órganos 
de administración, y el logro de los objetivos propuestos por la administración en términos 
de eficiencia y efectividad organizacional.  
 
Debido a limitaciones inherentes, el control interno puede no prevenir, o detectar y 
corregir los errores importantes. También, las proyecciones de cualquier evaluación o 
efectividad de los controles de periodos futuros están sujetas al riesgo de que los 
controles lleguen a ser inadecuados debido a cambios en las condiciones, o que el grado 
de cumplimiento de las políticas o procedimientos se pueda deteriorar.  
 
Opinión cumplimiento legal y control interno  
 
En nuestra opinión, la cooperativa ha dado cumplimiento a las leyes y regulaciones 
aplicables, así como a las disposiciones estatutarias, de la asamblea de delegados y del 
Consejo de administración, en todos los aspectos importantes.  
 
Además, ha dado cumplimiento a lo dispuesto por la Superintendencia de la Economía 
Solidaria, a través de la Circular Básica Contable y Financiera, así como, a las diversas 
obligaciones de ley como son: Administración del Riesgo de lavado de activos y 
financiación del terrorismo, línea de financiamiento para compra de café, pago de 
impuestos gravámenes y contribuciones Nacionales, Departamentales y Municipales, 
propiedad intelectual y derechos de autor. 
 
Igualmente, en mi opinión, el control interno es efectivo, en todos los aspectos 
importantes, con base en el modelo diseñado por la cooperativa.  
 
 
William Alberto Arango Pareja. 
Revisor Fiscal TP 179949-T 
Delegado de FISCALIZAR LTDA. 
 
Marzo 07 de 2023 
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